
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. 

 

CONSTANCIA: Bogotá, D.C., 25 de mayo de 2022. Se deja la presente dado el 

recurso de reposición interpuesto por la Apoderada de CONSORCIO EXPRESS 

SAS. Que por mi solicitud, fue consultado el correo institucional de este 

Juzgado por parte de la señora MONICA DIAZ, escribiente de este Juzgado y 

quien tiene el acceso a él, dado que este servidor no lo tiene, y efectivamente 

encontró dicha contestación de la demanda, luego solicite el envío del mismo 

al correo asignado como secretario, tanto del escrito, como del correo por 

medio de cual se llegó a este Estrado por parte de la apoderada. Se anexa al 

expediente y se procede al trámite del recurso de reposición interpuesto. 

 

 

JUAN LEON MUÑOZ 

Secretario 

 


